
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Resolución de 21/09/2022, de la Viceconsejería de Educación, por la que se establece la fecha de la votación para 
la elección y renovación de los consejos escolares de los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
que imparten enseñanzas no universitarias en Castilla-La Mancha. [2022/8820]

El Decreto 93/2022, de 16 de agosto (DOCM de 24) por el que se regula la composición, organización y funcionamiento 
del consejo escolar de centros educativos públicos de enseñanzas no universitarias de Castilla-La Mancha establece 
en su artículo 14.1 que el procedimiento de elección de los miembros del Consejo Escolar se desarrollará en el primer 
trimestre del curso académico.

Al objeto de organizar adecuadamente el proceso electoral en los centros educativos y de favorecer la participación 
de los diferentes sectores de la comunidad educativa, conviene determinar una fecha única para la celebración de 
las votaciones en todos los centros donde corresponde realizar elección y renovación de sus respectivos consejos 
escolares.

Por ello, en ejercicio de las competencias atribuidas por el Decreto 84/2019, de 16 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica y la distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,

Resuelvo:

Primero. En el curso escolar 2022-2023 la votación para la elección y renovación de los consejos escolares de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas no universitarias tendrá lugar el miércoles, 
día 23/11/2022.

Segundo. Si el día establecido en el apartado anterior fuese inhábil en alguna localidad, la Junta Electoral ordenará que 
la votación se celebre el día hábil inmediatamente anterior o posterior al establecido.

Tercero. Atendiendo a lo establecido en el apartado primero de esta resolución, la Junta Electoral de cada centro 
concretará y publicará el calendario electoral.

Cuarto. La presente Resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Quinto. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la persona titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Toledo, 21 de septiembre de 2022
El Viceconsejero de Educación
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